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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

(Disposiciones generales.)

Ueal dect'eto de } 6 de Enero de esté 
año por el f/ue se concede al Gobierno 
el voto de confianza.

El Exemo* Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobcrftacion del Reino con fe
cha 25 del corriente me dice lo que signe.

El Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros me dice lo que signe. =>r-Con esta fecha 
se Ira servido S. M. la Reina Gobernadora di- 
tijprme el Real decreto siguiente.=Dona Isabel 
n por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de 
León, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jeru- 
saíen, de Navarra, de Granada, de 1 oledo,de 
Valencia , de Galicia, de Mallorca, de óevilla, 
de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, de Mur
cia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, 
de las Islas Orientales y Occldcnlales , Islas y 
Tierra firme del mar Occeano , Archidoquesa de 
Austria, Duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milan; Condesa de Aspnrg, I landes I i rol y Bar
celona: Señora de Vizcaya y de Molina cxc, óCc.; 
y en su Real nombre Doña María Cristina de 
ÍBorbon como Reina Gobernadora durante la me
nor edad de mi excelsa Hija, a todos los que las 
presentes vieren, sabed: Que habiendo juzgado con
veniente presentar á las Cortes generales , con 
arreglo á lo prevenido en el Estatuto Real, un 
proyecto de ley por ambos Eslainciitos, como à 
continuación se expresa, be tenido á bien darle 
Ja sanción Real.—-Las Corles generales del Reino, 
despues de haber examinado con el debido detc- 
uiuiiento y observado los tramites y formalida* 
des prescritas , el voto de confianza pedido por 
el Gobierno de V. M. , presentan á V. M. el 
siguiente proyecto de ley para que, si lo tiene 
i bien , se digne darle la sanción Real.—Aiti- 
culo 1.° Ne autoriza al Gobierno de S. M. para 
que pueda continuar recaudando las rentas, 
bucioues, é impuestos aprobados en la ley de 
de Mayo último, y pava aplicar sus productos 
à loí? gastos del Estado, sugetándose en los or
dinarios á las disposiciones que contiene , podien
do dismiuuijilos, y de ningún mudó aumeu^iW 

basta que se presenten los presupuestos á las Cor- 
tes en la primera proxima legislatura.—Artículo 
2.‘’ Se lé autoriza igualmente para que, sin al
terar los tipos esenciales de las contribuciones, 
pueda hacer las alteraciones que estime coii'itínien- 
tcs en el sistema de administrarlas y exigirlas con 
el fin de aumentar sus valores y de disminuid . 
en lo posible las trabas y perjuicios que causan 
á los contribuyentes y al trafico.- Articuló o.’’. 
Se autoriza del mismo modo al Gobierno de S. 
M. para que pueda proporcionarse cuantos recur
sos V medios considere necesarios al mantenimien
to y sostén de la fuerza armada, y á terminar den
tro del mas breve término posible la guerra ci
vil. El Gobierno no podrá proporcionarse estos 
medios en nuevos empréstitos, ni en la distracción 
de los bienes del Estado destinados , ó que en 
adelante se destinaren á la consolidación ó amor
tización de la deuda pública , cuya mejora pro
curará asegurando la suerte de todos sus acree
dores.—Artículo 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Gortes en la primera inmediata legislatura 
dçl uso que hubiere hecho de las lacnltadcs ex
traordinarias que se le confieren por la presente ley 
y de la» conferidas anteriormente.-—Sanciono, y 
cgecuteso.—YO L/V REINA Gobernadora.=Está 
rubricado de la Real mano.—En el Pardo à 16 de 
Enero de 4836.—Como Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Albarez y Mendizahal. 
—Por tanto mando y ordeno, que se guarde cum
pla y cgecute la presente ley como ley del Rei
no, promulgándose con la acostumbrada solemnidad, 
para que ninguno pueda alegar ignorancia,-y antes 
bien sea de todos acatada y obedecida. lendreislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su ciimplimien 
to.—Está rubricado déla Real mano =Euel Pardoá 
46 de Enero de 1856.—A D. Juan Albarezy Men- 
dizabal.—Lo que de Real órden comunico á V. 
E. para inteligencia de todas las dependencias de 
ese ministerio y déifias efectos consiguieides á 
su puntual cumplimiento. Palacio 16 de Eneró 
de 1856. Juan Albarez y Mendizahal.

Se hace saber á los pueblos de esta proy^q- 
cia para su notoriedad. Logroño j^jlyde Eimvo. 
185G.—El Gobernador civil eu comisión,—Serafin 
Calderon,
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Gobienuit ciuiî de la pt’ovineia de Logroño^

^Moneda f.)

Real orden de IB de Enero de 1836. 
'jFlaciendo varias pr^/^ençiones para er/tar 
que se introduzcan las monedas /alsas 
en circulación.

El Excmo. Sr. SeCrelâno 3e Estado y del 
Despacho de la Gobernâëion del Reino con fecha 
24 del corriente por conducto del Subsecretario 
del misino imuisteiió me dice*-lo que sijjue:

El Sr. Secreíario del Despacho de llacicn* 
da lia comunicado á este .Miu is ferio de la Gú* 
bcëhacion del Reino la Real ' órden q'rte síg'ne*- 
»= Acada uno dé los Señores Secretarios de És-' 
tado y del Despacho digo con esta fecha lo si* 
guien te. =iEscnm/ Señor: A este Ministerio de 
jni carg’o se ha remitido un peso duro con el 
busto del Señor D. Carlos ÏV aparentemente 
construido en la Real casa de Moneda de Mégico 
el año de ' 1798, (pie íesuRa ser falso , al mis* 
>no tiempo (jue de los informes tomados apare
ce que circulan algunos otros de igual clase, sin 
embargo dé no haberse descubierto basta ahora 
mas que el espresado. Está hecha la falsifica
ción con tal destreja, que licué todos ¡os requi* 
sitos csleriores, inclusa el cordoncillo, por hallar
se compuesto de dos hojas esternas de plata muy 
delgada y el centro de estaño y zinc, habiendo 
servido de miíriz ó troquel una moneda legiti
ma, por cuya razon solo se conoce principalmen
te 5er falso, en su menor peso y por alguna 
mas blancura , efecto del mayor batido que ha 
nei^esitad» la chapa de plata para cubrir el esta
ño. De todo he dado cuenta á la Reina Gober- 
tiadorá^ y S> M. alendieudo á que la repetición de 
CrimencB tan graves’ y treasccudeutaics prueba el 
poco celo con que son egecutadas ¡as layes del 
Reino y las Reales ordeues dirigidas á evílarlo», 
ha tenido à bien mandar (jue se recuerde á las au
toridades , tanto civiles como milUares y cchisias- 
ticas , el puntual cumplimiento de lo prevenido en 
las leyes del libro 9.^ titulo 17 de la A'ovisima 
Recopilación , aplicando írrimisiblemcntc á los 
contraventores las penas que contiene. Y de 
Real orden lo pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines indicados por ese Ministerio d(í 
BU digno cargo.

Se hace saber á los pueblos de esta provin
cia para sn notoriedad. Logroño 51 de Enero 
de 1856.—El Gobernador civil en comisión.— 
«Scrafiu Calderón.

Gobierno civil de la provincia de JLofjroño.

Elecciones de Prociiradores « Cortea.

CIRCULAR NÚM; 7.®

Eij consecuencia del Real decreto de 27 d¿ 
de Enero último para la convocación de las Cor
tes del Reino inserto en el boletín oficial de es
ta' provincia de 1.® del actual mim. 10 v coa ar
reglo á lo que prescriben sus artículos 1,^ 2/‘ 5.” 
y 4.° , las juntas electorales de partido se verifi
carán el día 19 del corriente bajo las reglas 
establecidas en el Real decreto de 20 de Ma
yo,de 1854 <pie se publicó en el boletín oficial 
del 5 de Junio del misino año uúm. 47, v las 
de provincia el 26 siguiente, para que los Sres. 

. Procuradores que sean elegidos puedan concur
rir á la Corte para el día 17 de Marzo en que

«e ha de eJebrar la 1.* junta preparatoria; el 
patriotismo qwc distingue á los habitantes de es
ta provincia garantiza el acierto cu la (lección 
de sus representantes; pero es tal la importancia 
del obgeto para que son convocadas las próximas 
Gortes que no puedo menos de i-ccomendar á los 
ayuntamientos de los pueblos cabezas de partido, 
y á las demas personas que por sus circunstan
cias han de tener parte en esta elccion, (pie des
nudándose dé pasiones agenas de los verdaderos 
hijos de la l’atria, alieudan únicamente á pres
tar sus sufragios à sugelos de conocida Ilustración 
y amor al país, y que por sus antecedentes po- 
íiticós estén identificados con la causa de la Rei
na Doña ¿sabel 31 y de la patria.

Guento con que mis esperanzas no serán frns^ 
tradas. Lógroño de ¿febrero de 48-3.6\—El 
Gobernador cnsl en comisión.—Serafin Calderon.

— Las Cortes del Reino han sido disncHas por 
la prerrogativa Real según lo csíahlccb'u en él 
articulo 24 del Estatuto, y las Cortes han sido 
convocadas por decreto de S. M. no para den
tro de un año como está en la mi-ma prerro
gativa , sino para el 22 d<‘ Marzo próxlino ve
nidero: esto ha sido verdaderamente un aeorle- 
cimicnto memorable en nuestra historia pariumen* 
tarja , y los partidos en que se dibide ía opi
nion pública, lum formado sobre él sus provectos, 
han cstendido sus esperanzas y cada cual quie
re presentarlo al ])úblíco con los colores mas a* 
dccnados á sus ideas. No seremos nosotras 
los (jue viendo las circunstancias actuales 
consideren como un bien un suceso tan csS va- 
ordinario , pero tampoco somos de los que 
misen en él un precursor infalible de escisiones 
y desastres. Rueño fuera sin duda el que nues
tros cuerpos dcíiberaútes, iifrccicscn^nna CíJina 
tan bonañcible en sus debates, ipic solo presen
tasen j/i auimacicn suficiente para cautivar el ín
teres de espectadores tanibien serenos y sosega
dos, pero cuando ¡a sociedad pasa por la crisis 
espanfosa en que la España se encuentra, fue
ra ilusión cuando no delirio querer caminar en 
las discusiones sin grandes choques parlamenta
rios. S^a situación en que se encontraba el Ministe
rio Español despues de su derrota en ía ultima 
Votación «o ¡e dejaba mas alternativa, (pie el 
dcmitífsc ó disolver ¡as Gortes, y ¿ cual de estos 
dos caminos presentaba menores iuconvenientcs?5 
Este último sin vacilación alguna. El Ministerio . 
camina francamente llevando, por enseña delante de 
sí su famosa programa; las esperanzas (jnc este hizo 
concevir floreen todavía lejos de marchitarse; la jus
ticia exige que se le aguarde en resultados mas lejanos 
cuando ¡os mas inmediatos fueron tan colmados, y 
por último , (juicn que conozca la situación del 
pois y los peligros que nos rodean , no se bu* 
hiéra ‘éstremecldo al ver jiasar la administraciou 
á otras manos (juc aumjuc tan diestras, tan pu
ras y tan patriotas como las dcmltentcs habían 
de plantear de nuevo lo que las otras tenían ya edifi
cado y que habrian de aplazar para lejano ter
mino la obra di; estas ya tan adclaulada. Los 
frutos del voto de confianza y de las couviuaclo* 
lies de un ministro respetado, aun en los jial.-es 
donde mas avara cs ¡a opinion publica para ala
var á los hombres deh poder, se luibierau jer- 
dido lastimosunier.te. lia haber sucedido asi ,Ja 
fatalidad habría condenado al Gobiern<> de S. 
M. al suplicio de Sislfo para sugelar esta desgra
ciada nación al. tormento de tantago. No somos । 
nosotros ..los ipie Imbuidos en una necia credu
lidad, esperemos ver couvcilido en oro el esta-, i
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fio ni realizados- los sueños placenteros de los no. 
vrlist íS arábes ; pero sin esponerse á ser nimia- 
mente crédulos , bien se puede esperar que el 
aiinislpvío actual, pueda bailar lodos ios medio» 
adecuados para empujar la guerra poderosamente 
Y concluirla- con Ja ayuda de un ejército bizar- 
VI V de un Gcneralquc supo sacarnos del tran
ce nías pídigroso. Si d paso jlgantcsto de la di- 
solución de las Corles, aparece doblemente es- 
Îrepiloso por la ocasión cu que se lleva á efec
to encuentra úllcrlormenlé en el animo del po
li? Ico ventajas poderosas que deben apreciarse. íal 
medida es un evento, es un azar que está pre- 
visio V calculado CU el mecanismo maravilloso 
de la maquina politica. El poder Rea!, el moderador . 
de ella que se mira en el CooHiclo de romper el 
aníbnm Y recomponer uí» nuevo gavluctc por dei- . , 
rotas iwrbunentarias sobre puntos de ínteres que . 
se tiene por vital y en (jue la opinion aparece muy 
dividida debe singularmente en circunstancias co
mo las actuales hacer, uso de la prerrogativa y 
disolver los cuerpos deíiberan|cs. Esto no es mas 
que apelar á la opinion pública , para que con 
nuevas elecciones se manifieste rectamente y ver
se por-ellas si la oposición era de partido « 
por sistema, ó si representaba verdaderamente la 
VolontRd nacional. Es una evocación del Monar
ca id seso: al patriotismo de la nación, para que 
le ilustre y le aconseje, y si bien el medio pa- 
rece estrepitoso los resultados siempre son ios 
mas seguros, los mas transccudeulalcs y los 
mas verdaderamente representalivos de la opinion 
publica. La dunlncion de las Cortes y la convo
catoria de otras , es el arco Iris de la esfera 
parlamentaria, que si bien atestigua la ecsistencia 
mas ó menos inmediata de la tempestad, es el 
signo veraz, obsteiislblc y sanio de la alianza 
indisoluble del pueblo con el trono, y con su Riiy. 
Las cabalas laboriosas de fracciones parlamenta
rias, los obgclos divergentes de minoras encon
tradas y acaso enemigas, y cu fin todos los ama* 
dos que aunque no ilejltimos pueden ser pcrjiu- 
ciales á la nación desaparecen como el huino con 
esta gran medida parlamentaria. Las nuevas elec
ciones resolverán la Impoi lante cuestión de la ley 
electoral en bien del pals abslraclon hecha de los 
inlerescs del Ministerio y de las rcminisccucias 
anteriores de los debates , apreciando en su jus 
lo valor las patrióticas miras del Gobierno de b. 
M. y Ja sabiduría é insondable voiidad de la Bei- 
na Gobernadora. Logroño 4 de Febrero de loob.

ÇLa redacción.^

— Las oncraciones del General en Gefe del Ejev 
ello del Norte llcban el sello de un sistema me
ditado, y en relación rigorosa con todas las par
tes que le componen. Despues de baber ase
gurado la izquierda del Arga basta l arup oua 
y de aislar á los enemigos en Navarra por el 
levantamiento de los Valles, ba querido pioiio 
gar este órden de ocupación îmsia Vitoria Ac- 
íioreando á Peñacerrada y Trcvlño. El General 
Espartero en aquel punto y el General Evans en 
el segundo , trabajan con la mayor actividad en t e- 
jar estos puestos, no á salvo de un súbito go pe 
de mano y á cubierto de los embates de la mera 
fusilería , sino que calculadas sus fortificacloues pa 
í'a cierto objeto y con determinada resistencia pa 
ta 'ataques serios y regulares, corresponden dis
cretamente al plan dlfinillvo que se ba adoptado. > 
ocupación de Peña-cerrada nos proporciona peno 
Irar rápidamente en Alaba desde Logroño^ por la 
guardia en una svU jornada» JUa ds.rwvi»® í®**

tilizando mas y liias las correrías <le los rcBeld^ 
sobre las comunicaciones de Vitoria y la Puebla 
impiden también cl tpic impunemente puedan apa ) 
recer en la Pioja alavesa , incomodando nuestra 
g’uas'uicíones do aquende y allende el tbro, sacan
do recursos y subsistencias y recojieodo sus deserto
res y dispersos. El que esta Provincia se reintegre 
por la fortificación de san Vicente , de un territo
rio perdido para ella basta aquí, es ventaja que 
también se debe al mismo General Córdova que 
venciendo mil obstáculos y dificultades lia be-* 
cbo poner mano á la obra en esta propia se
mana. De esta manera la parte occidental de esta 
Provincia se encuentra resguardada con dos lineas 
de guarniciones que al propio tiempo que salvan , 
à su suelo de las incursiones de los enemigos pre
sentan nu nuevo mercado para sus vinos y frutos 
en cada uno de los puntos fortificados, tas per
sonas que conozcan la naturaleza de esta guerra, 
apreciarán las ventajas que politica y militarmen
te han de tocarse con este sistema, dejando ya en 
desuso aquel ciego espíritu de av’cnturas que en 
el primer periodo de la ludia bacía trepar breñas 
y asperezas á nuestros soldados , traspasar, gargan
tas y desfiladeros, para vatlrsc bcroicamente sí, 
pero siempre con desventaja, en el sitio y hora 
que el enemigo fríamente se fijaba de ante ma
no. Acaso en nada tiene mayor mérito el General^ 
Cordova, que en moderar su propio ardor y el no 
ble orgullo de mandar tropas tan ylzarras, ele
mentos que le llevarán á combatir diariamente y 
en cualquiex’ parage, seguro de la victoria, pero 
de una victoria sangrienta é infructuosa. Algo maa 
temen los eucinigos este sistema que el antiguo, 
pues se ven como amarrados á las rocas que vie
ron nacer la facción sin fuego, sin movimiento sin 
poder tender los brazos á otras provincias y vmn- 
d»-'acercarse lenta pero ciertamente la dura fatali
dad que Iqs ha de destruir ; por mas que se fati
guen, debatan y afanen ban de ir à su termino á su 
muerte como el ave fascinada por el Boa. Hága
se que la rebelión desesperada venga á buscar las 
puntas de nuestras bayonetas y la guerra es con- 
cluida.==Eogrono 4 de febrero de 1836,

ÇLa redacción.)

Cotnaiulancia general de anibas Riajas

}£ri esta Comandancia general se harí 
recibido las Comunicaciones siguientes.

Comandancia General de la Linca de Bloqueo^ 
El Excino Sr. General Inspector Estraoi diñarlo 
en 16 del actual me dijo lo siguiente—A Los 
Comandantes Generales del Cuerpo de Reserba, 
al de la Provincia de Logroño, al de la Linea 
del Arga y al Virrey encargos de Navarra di
go con esta fecha lo que sigue.—Diariamente se 
confirman los Ventajosos efectos que produce el 
sistema del Bloqueo del pals rebelde, adoptado 
por el Exemo. Ar. General en Gete, advirticn- 
dose en los enemigos, la escasez y careslja de 
muebos artículos, y siendo este medio tan eficaz 
y poderoso para el progreso de la Gerra, me 
encarga S. E. manifestar à 'VS. que por todos títu
los y sin perdonar diligencia, haciendo cumplir 
severamente los castigos Impuestos en el bando, 
y publicarlos para escarmiento en lo» boletines 
oficiales, dictando en fin las mas actlbas y enér
gicas providencias se obserbe con todo rigor y 
perfeccione el mencionado sistema de Bloquco= 
Lo que traslado á VS. manifestándole que con 
wfttgio * pteveufiione» dçl^€ft«f4 en ywe;
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(4)pasado esta circular para no perder momento en^ 
multiplicar /as ventajas del bloqueo, que es ne
cesario llebar puntualmente al mayor grado de per
fección posible.—¥ no habiendo yo recibido la an
te inserta comiinicaeioii basta mi regreso á esta 
Ciudad por efecto de la movilidad que constante- 
menlc he tenido , «o me ba sido posible transmi
tirla a V, S. hasta esta fecha que lo vcrdico con 
el objeto de que se sirva V. S. eiicularla á loi 
comandantes del Distrito de la línea de su cargo 
para que à todos consten las nuevas instituciones 
de Lxcmo. Sr. General en gefe sobre llevar á 
debido efecto el bando de bloqueo, haciéndolo ob- 
«erbar con bulo rigor y elebaiwlolo por medio de 
«II psqmsito celo por parte de los ciicargados de 
su vigilancia al alto grado de perfección roe exi- 
je dicho Sr. Exilio, =. Del recibo de esta circular 
y de su comunicación á los comandantes líe Dis
trito, se servú-á V. S. darme el correspondiente avi
so. Ib os guarde á S. muchos anos. Loerooo 27

e Enero de 1836,—El Brigadier comandante g e- 
«eral^Segundo t«barrí—Sr. Comandante Gene
ral de ambas ISiojasy de la 3.^ Linca.—Comau- 
daneia General de la Linea de BJoqueo=Al Co
ronel del Leg,míenlo provincial de Dnjabmce v 
Coiuaudanle de Ja C» Liuca, digo con «U rÍ

“ '”8"'«»!'=“®! Excino. Sr. General Ins- 
pcclor Lilraordinar.o con c.da fecha me dice lo 
qnc si(fnc—El General Gefe de la I*. M. G de 
Jos ejércitos de operacienes j «eserba, con lécha

Ar.-LI Exemo, Sr. General en Gefe de esto, ecér- 
dr V p' 1“ del «tio

® - de 18 del actual en que se slrhe trans- 
ertlnrme el parte del Coronel del «eglndento pro- 
uT Wr** * *■ “P'eusion de 
k ¿ art,da de Aduaneros cn el pueblo de Bebru- 
»ne por los Guardias Nacionales, v S. E. st^ ha ser 
vido conceder la cruz sencilla “de fsahel 2 » i 
los cabos y soldados que se encontraron en dicha 
aprensión en justo premio del h«e« servicio Z 
han prestado a la causa de S. AJ__I 
órden de S. E. die-i í F •___________*a- r • 1 ? ‘* L-para su conociinien-
to Mttólacciou de , IOS interesados y efectos cou 
siguientes^U <,„« traslado a para q„e lo 
comunique a quien corresponda, lo bago saber en 
blip”'**'' V"®r, i’"*® «« ««««Jo Y piV
blicar en los boletines oficiales de las FroJnc^ 
Contiguas a ella, para satisfacción de los ína’ 
ciarlos y estimulo de cuantos se einplean en el ser- 
dï-*®l provechosos resulta-

» ha producido y debe produéir á la gloriosa 
cansa de la IlCiiia y de G Fa trio_ I n 
cribn tí V € J ^/a“«‘*=Lo que trans-’ cubo a V. ó. para su conocimiento y s<,t¡.sfiec¡on 
de lo, .ntcrcadoi one han sido a¡;.a.,!ado, por S. E 
a cada uno de los (luc se servirá V i i 
traslado de este oficio que con esta misma íéLha 
cu culo a todas las comandancias parciales, para que 
¡o bagan saber a los iddividuos empleados eii este 
importante servicio que tan útiles resultados va 
produciendo en. su naciente creación, y'quíf^,¿ 
dudo los producirá mayores el perfecciona^? com- 
pktaiiienle su sistema en todas sus parles à cu

"S" -I-* 

27 II^Í:eÍ'Í5h7m|Í.Tc*'‘*7®*
General, Segundo Ulibarri Jsr í 

General de .miSa Rio-as y de 5
Insértese en el boletín idícial de esH I»• 

para que tenga la debida publicidad 28 Enero de 1836.^Baus¿

Subdelegacian Rentas Reales del paviñlo. 
de Jjogroúo.

El Sr, Intendente de esta Peov.'n^ 
cía con fecha 30 de JVociembre líltímo 
fne dice lo e^t/e copio.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comnni* 
cado cen fecíia 22 del que fina el Real Decre
to sSig«ieiitc:í=La multiplicación de los saeriIJcíol 
pecuniarios que ocasionan las atenciones de la 
guerra , la leal presteza , y el sagrado entusias- 
«10 con (pie todos los Subditos de mi excelsa bí- 
ja se presentan á hacerlos, llenando de corazón 
de la mas pura gratitud, me impelen á corres- 
ponder á sus virtudes con providencias <p.c ale- 
jando del trono los funestos Misterios dén 
a conocer á todos el importe de sus de
sembolsos y su legal imbersion restableciendo la 
coiihan7..v sobre la vase de publicidad. Animada 
por estos sentimientos, y ansiosa de corresponder 
al noble desprendimiento de la X.chu. con arfo 
de una frampicza , propia de los pUndpios po- 
“ propuesto seguir cn d de
sempeño del Gobierno, que la divina providen
cia puso a mi cuidado conformándome con lo 
propuesto ptu- el Consejo de Ministros, v en 

"‘"y bija vengo en mandar;
,7 , que según lo dispuesto cn el

articulo /.o del Real decreto de 24 de Octu
bre proMino, entregase decontaihi 4¿¿) rs. por 
libertarse del servicio de la quinta, « los Vd 
de que tiafa el articulo 1« del 1« del presente 
«íes, lo haran cn las pagadnrias militares de los 
respectivos distritos e« virtud de recibos forma
les que para su i-esguardo les darán los Faga- 

o o ’ í*"" »«‘ervencion correspondiente.
ií- Ims pagadores militares pasarán cada se- 

mana a los (comisionados del ramo de S. Fernán- 
<0 el importe de las sumas recibidas , con no- 
la (le los contribuyentes , intervenida por el 

nterventor y visada por el Comisario Orde- 
«aiíor.
, .f • íí® Comisarios Ordenadoraes de cada dis
ido publicaran en los boletines oficiales de las 
Provincias dichas notas, de las cuales remitirán 
copias ouloh^des b las Secretarias de Estado 
3 dtl Despacho de Guerra y de Hacienda, pa- 
drií!** y publicidad cn la Gaceta de Ala-

I del ■■«IDO «lirÎMri., J™,

dPd Jds caiilidadcs que cnîpapcu en sus caías á 
disposición del llînislerîo de Hacienda, .¡ne ks 
da. a cl destino indicado en el cilaalo art. 7."; que
dando por este incdio salisfccfios los interesados, 
el publico y el Lgcrcito, de la verdadera entra- 

y, rol»ff»»sa inversion de este fondo en éJ el 
,P*’»Vlc4’ado_obgcto á que se bá aplicado. Ten-

• 5' '«¡VO'Hlr'i. lo . 
d, ?, n‘l’“ «'•’"Pl;™''"»"-— E4á rul,.ira,lo 
de la lirai n.ano.=-En el Fardo a 20 de No- 
îÆ I ‘ Presidente del Consejo
de Aïnnstros.^Lo que de K.al ó,-den traslado 

rew«„dí.7‘’" ®“ y de-uas efectos cor-
iS.t. ‘V- I»»»
1 i‘ bacieiidolo insertar en el bo-

_ Lo dial se bate saber á Jos pueblos de cs- 
rroC «"‘X Ç"' •? 5' Rolóc oo. Lo-
RrMo a de diciembre de 185S.-Leonardo de

imprenta »E

® ia gloriosa
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